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En el enfoque del Presupuesto basado en Resultados, los beneficiarios son la
unidad básica de atención de todo proyecto, es el grupo poblacional o área de
enfoque que será beneficiado por la intervención gubernamental orientado a
satisfacer una necesidad básica o acción de mejora. Son en esencia los
receptores directos e indirectos de los bienes, producto o servicios generados
por una gestión gubernamental.

En la integración del Presupuesto de egresos 2022, las dependencias, entidades
y órganos ejecutores deberán identificar el o los beneficiarios que corresponda
a cada proyecto institucional o de inversión y podrán seleccionar hasta cuatro
grupos y 8 tipos de beneficiarios según la naturaleza del proyecto.

En el caso de que el proyecto atienda a la población del estado de Chiapas
deberá elegir los 4 grupos y 8 tipos de beneficiarios que señala el párrafo
anterior de la siguiente manera:

 Infantes (Grupo: C00): considerar un rango de edad para este sector de la
población de 0 a 11 años y los tipos de beneficiarios: Niñas (C01) y Niños
(C02). La referencia de los rangos máximos permitidos para este grupo
de población se encuentran en el Catalogo Estadística Poblacional.

 Adolescente (Grupo J00): considerar un rango de edad para este sector
de la población de 12 a 17 años y los tipos de beneficiarios: Mujeres (J01) y
Hombres (J02). La referencia de los rangos máximos permitidos para este
grupo de población se encuentran en el Catalogo Estadística Poblacional.

 Personas adultas (Grupo B00): considerar un rango de edad para este
sector de la población de 18 a 59 años y los tipos de beneficiarios: Mujeres
(B01) y Hombres (B02). La referencia de los rangos máximos permitidos
para este grupo de población se encuentran en el Catalogo Estadística
Poblacional.

 Adulto mayor (Grupo D00): considerar un rango de edad para este sector
de la población de 60 en adelante y los tipos de beneficiarios: Mujeres
(D01) y Hombres (D02). La referencia de los rangos máximos permitidos
para este grupo de población se encuentran en el Catalogo Estadística
Poblacional.

El catálogo de unidad de beneficiarios es el siguiente:
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Clave Población  potencial y objetivo

A 00 Familias
A 01 en situación de pobreza (cabeza de familia mujer)
A 02 en situación de pobreza (cabeza de familia hombre)
A 03 en situación de pobreza extrema (cabeza de familia mujer)
A 04 en situación de pobreza extrema (cabeza de familia hombre)
B 00 Personas adultas
B 01 Mujer
B 02 Hombre
B 03 Mujer (Madre)
B 04 Hombre (Padre)
B 05 Mujer servidora pública
B 06 Hombre servidor público
B 07 Mujer servidora pública (policía)
B 08 Hombre servidor público (policía)
B 09 Mujer servidora pública (doctora)
B 10 Hombre servidor público (doctor)
B 11 Mujer servidora pública (profesora)
B 12 Hombre servidor público (profesor)
B 13 Mujer servidora pública (policía) en capacitación
B 14 Hombre servidor público (policía) en capacitación
B 15 Mujer servidora pública (profesora) en capacitación
B 16 Hombre servidor público (profesor) en capacitación
B 17 Mujer pensionada
B 18 Hombre pensionado
B 19 Mujer en situación de pobreza
B 20 Hombre en situación de pobreza
B 21 Mujer en situación de pobreza extrema con carencia alimentaria
B 22 Hombre en situación de pobreza extrema con carencia alimentaria
B 23 Mujer con discapacidad
B 24 Hombre con discapacidad
B 25 Mujer en situación de vulnerabilidad
B 26 Hombre en situación de vulnerabilidad
B 27 Mujer en situación de analfabetismo
B 28 Hombre en situación de analfabetismo
B 29 Mujer con discapacidad en situación de analfabetismo
B 30 Hombre con discapacidad en situación de analfabetismo
B 31 Mujer (migrante)
B 32 Hombre (migrante)
B 33 Mujer embarazada
C 00 Infantes
C 01 Niña
C 02 Niño
C 03 Niña (migrante)
C 04 Niño (migrante)
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C 00 Infantes
C 05 Niña con discapacidad
C 06 Niño con discapacidad
D 00 Adultos mayores
D 01 Mujer
D 02 Hombre
D 03 Mujer servidora pública
D 04 Hombre servidor público
D 05 Mujer pensionada
D 06 Hombre pensionado
D 07 Mujer en situación de analfabetismo
D 08 Hombre en situación de analfabetismo
D 09 Mujer con discapacidad en situación de analfabetismo
D 10 Hombre con discapacidad en situación de analfabetismo
D 11 Mujer con discapacidad
D 12 Hombre con discapacidad
D 13 Mujer (migrante)
D 14 Hombre (migrante)
E 00 Artesanos
E 01 Mujer
E 02 Hombre
E 03 Mujer con discapacidad
E 04 Hombre con discapacidad
F 00 Personas sector primario
F 01 Mujer (agricultor)
F 02 Hombre (agricultor)
F 03 Mujer (ganadero)
F 04 Hombre (ganadero)
F 05 Mujer (pescador)
F 06 Hombre (pescador)
F 07 Mujer (piscicultor)
F 08 Hombre (piscicultor)
F 09 Mujer (apicultor)
F 10 Hombre (apicultor)
F 11 Mujer (silvicultor)
F 12 Hombre (silvicultor)
G 00 Estudiantes
G 01 Educación inicial niña
G 02 Educación inicial niño
G 03 Preescolar niña
G 04 Preescolar niño
G 05 Preescolar niña con discapacidad
G 06 Preescolar niño con discapacidad
G 07 Educación básica niña
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G 00 Estudiantes
G 08 Educación básica niño
G 09 Educación básica niña con discapacidad
G 10 Educación básica niño con discapacidad
G 11 Educación media superior mujer
G 12 Educación media superior hombre
G 13 Educación media superior mujer con discapacidad
G 14 Educación media superior hombre con discapacidad
G 15 Educación superior mujer
G 00 Estudiantes
G 16 Educación superior hombre
G 17 Educación superior mujer con discapacidad
G 18 Educación superior hombre con discapacidad
G 19 Posgrado mujer
G 20 Posgrado hombre
G 21 Posgrado mujer con discapacidad
G 22 Posgrado hombre con discapacidad
H 00 Empresas
H 01 Micro (representante legal mujer)
H 02 Micro (representante legal hombre)
H 03 Pequeña (representante legal mujer)
H 04 Pequeña (representante legal hombre)
H 05 Mediana (representante legal mujer)
H 06 Mediana (representante legal hombre)
I 00 Organizaciones
I 01 Organización social (representante legal mujer)
I 02 Organización social (representante legal hombre)
I 03 Organización no Gubernamental (representante legal mujer)
I 04 Organización no Gubernamental (representante legal hombre)
I 05 Organismo Público (titular mujer)
I 06 Organismo Público (titular hombre)
I 07 Partido Político (representante legal mujer)
I 08 Partido Político (representante legal hombre)
I 09 Municipio (Presidente mujer)
I 10 Municipio (Presidente hombre)
J 00 Adolescentes
J 01 Mujer
J 02 Hombre
J 03 Mujer (Madre)
J 04 Hombre (Padre)
J 05 Mujer con discapacidad
J 06 Hombre con discapacidad
J 07 Mujer en situación de analfabetismo
J 08 Hombre en situación de analfabetismo
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J 00 Adolescentes
J 09 Mujer con discapacidad en situación de analfabetismo
J 10 Hombre con discapacidad en situación de analfabetismo
J 11 Mujer (migrante)
J 12 Hombre (migrante)
J 13 Mujer embarazada


